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RESOLUCIÓN

 8159/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Nominadas de ComercioProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales  y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Intervención General del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote manifiesta su conformidad en relación a la concesión de 

, consignada para el ejercicio 2024, porSubvención al Ayuntamiento de San Bartolomé
importe de , dentro de la Aplicación PresupuestariaVEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00€)
4301.46200 “Subv. Aytos. Dinamización comercio local (Nomin.)”, para la ejecución del 
proyecto “Dinamización del comercio local en el Municipio de San Bartolomé 2024”.

Antecedentes de hecho

Primero.- Con fecha 25 de marzo de 2024 se publica en el B.O.P de Las Palmas, nº 37, la
aprobación definitiva de la subvención nominada a favor del Ayuntamiento de San
Bartolomé para el desarrollo del Proyecto denominado “Dinamización del Comercio Local.
Apoyo de las Actividades en las Zonas Comerciales del Municipio” por importe de 
VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €).

Segundo.- Que con fecha 10 de mayo de 2024 consta Retención de Crédito Nº 2
/2024000003950 con cargo a la Aplicación Presupuestaria 4301.46200 “Subv. Aytos.
Dinamización comercio local (Nomin.)” contemplada en el Anexo y Plan Estratégico de
Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote para el año 2024, al Ayuntamiento de San
Bartolomé, con CIF P-3501900-I por importe de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €).

Tercero.- Que con fecha 09 de abril de 2024, nº de Registro de Entrada 2024-E-RC-5171 el
Ayuntamiento de San Bartolomé, solicita la subvención nominada para desarrollar el
Proyecto mencionado, entregando la documentación e incorporándose al expediente lo
siguiente:

·        Instancia de solitud de subvención (Anexo I).

·        Declaración Jurada (Anexo II).

·        Declaración Responsable (Anexo III).
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·        Memoria Explicativa de la entidad y del proyecto (Anexo IV).

·        Presupuesto de ingresos y gastos desglosado y pormenorizado (Anexo V).

·        Alta a terceros (Anexo VI).

·        Autorización solicitud telemática de información fiscal 2024 (Anexo VII)

·        Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante (Documento Nacional de
Identidad del Alcalde)

·        Certificado de toma de posesión del alcalde.

·        Certificados de estar el corriente con las diferentes administraciones públicas
(Hacienda Tributaria Canaria, Hacienda Tributaria Estatal y Seguridad Social).

Cuarto.- Que de conformidad a lo dispuesto en la letra h) del apartado primero del artículo
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es obligación de la
entidad beneficiaria de la subvención adoptar las medidas de difusión contenidas en el
apartado cuatro del artículo 18. La imagen corporativa del Cabildo Insular de Lanzarote
deberá recibir un adecuado tratamiento en toda la publicidad.

Quinto.- Que se exime a la entidad beneficiaria de al presente subvención de constituir
garantía conforme determina el apartado primero de la Base 10ª de la Ordenanza General
de Subvenciones.

Sexto.- Que el Ayuntamiento de San Bartolomé ha procedido a la justificación de la
subvención concedida con anterioridad por importe de VEINTICINCO MIL EUROS
(25.000,00€), emitiéndose Decreto de justificación nº2024-1854 de fecha 03 de abril de
2004, no teniendo pendiente de justificar ninguna subvención con la Consejería de
Comercio del Cabildo Insular de Lanzarote.

Fundamentos de derecho

Primero. Competencia orgánica

El art. 10.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece
que la competencia para conceder subvenciones en las Corporaciones Locales
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la Legislación de
Régimen Local.

De acuerdo con la Legislación de Régimen Local en su artículo 34.o) y especialmente el
artículo 59.m) del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote corresponde a la
Presidencia autorizar y disponer gastos, reconocer y liquidar obligaciones en la cuantía y
demás condiciones que se fijen para cada ejercicio en las Bases de Ejecución del
Presupuesto, que podrá delegar de acuerdo con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.
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Delegación de competencias en la Consejera María Jesús Tovar Pérez según acuerdos de
Consejo de Gobierno Insular de fechas 29 de junio y 3 de julio de 2023 donde se recoge: “e.
- La firma de Ordenación de Pagos y firma de documentos contables en general. F.- La
firma de las Resoluciones y demás actos relacionados con la Concesión y Justificación de
Subvenciones.”

Segundo. Procedimiento y normativa aplicable

La normativa aplicable en el procedimiento es la siguiente:

• Los artículos 36 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

• El Título II del Decreto de 17 de junio de 1955, de Servicios de las Corporaciones Locales.

• Los artículos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

• Los artículos 55, 65, 66 y 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• La Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote.

• La disposición final primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y la disposición final primera del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en las que se pone de manifiesto la habilitación competencial y el carácter
de legislación básica de los mismos.

• Lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 32 del Capítulo II del Título II de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Concretamente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 22.2.a) de La Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones podrán concederse de forma directa subvenciones
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la
normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente
en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo
caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente
crédito presupuestario.

Tercero. Legitimación
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Que por la Asesoría Jurídica se ha emitido Informe Jurídico de fecha 06 de junio de 2024.

Que por la Intervención de Fondos de esta Corporación se ha comprobado la
documentación de carácter general, así como la correspondiente a las fases de concesión,
autorización, compromiso del gasto y reconocimiento de la obligación y abono, de
conformidad con los artículos 213 al 223 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de mayo del
TRLRHL.

Vistos los antecedentes de hecho, considerando los fundamentos de derecho, a propuesta
del Área de Comercio,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4765 de 10 de julio de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 12 de julio de 2024.

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder al Ayuntamiento de San Bartolomé con CIF P-3501900-I la subvención
por importe de  para la ejecución del proyectoVEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €)
“Dinamización del Comercio Local en el Municipio de San Bartolomé”.

Segundo.- Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación de la subvención
nominada por importe de .VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €)

Tercero.- Abonar, con carácter anticipado, si régimen de garantías, el importe de 
 en función de la disponibilidad de Tesorería y delVEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €)

Plan de Disposición de Fondos.

Cuarto.-  la concesión de la subvención conNotificar al Ayuntamiento de San Bartolomé
las siguientes condiciones y obligaciones para la totalidad de la actividad:

a)      La subvención se destinará únicamente a financiar la ejecución del proyecto y se
tendrá que reintegrar al Cabildo Insular de Lanzarote las cantidades no aplicadas a las
finalidades señaladas en el Proyecto.

b)      La subvención es compatible con otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad otorgada por otros entes públicos o privados, siempre que no se rebase el costo de
la actividad subvencionada. El importe de la subvención supone el máximo a abonar

 por lo que, en el supuesto de que el coste de las actuaciones proyectadaspor el Cabildo,
fuera superior al subvencionado, corresponderá asumirlo íntegramente a la Corporación
Local.

c)       de conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 delEl pago será anticipado
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que dispone que con carácter general se
realizarán pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de
la Ley General de Subvenciones, en los supuestos de subvenciones destinadas a financiar
proyectos o programas de acción social que se concedan a entidades sin fines lucrativos,
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siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la
ejecución de la actividad subvencionada.

d)      Sin régimen de garantías.

e)      El  de la actividad se extiende desde el plazo para la ejecución 1 de enero de 2024
hasta el 31 de diciembre de 2024.

f)       El  será plazo de justificación desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo
 debiendo adjuntar la siguiente documentación:de 2025,

1.         Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

2.         Declaración de gastos y liquidación final (certificación de la Intervención de la
).Entidad

3.         Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y de pago, con indicación de las desviaciones
acaecidas respecto al presupuesto inicialmente estimado.

4.         El detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y procedencia.

5.         En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados,
así como los intereses derivados de los mismos.

Quinto.- El Ayuntamiento de San Bartolomé quedará obligado además a:

a)      Cumplir con el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b)      Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Órgano Gestor y de
control por la Intervención General y a facilitar la información que le sea solicitada.

c)      Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

d)      Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control, que en ningún caso será inferior al plazo de prescripción en materia
de subvenciones.
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e)       contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de laAdoptar las medidas de difusión
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En cualquiera de las medidas
de difusión que sean elegidas por el beneficiario, ya sean carteles, placas, materiales
impresos, diplomas, medios electrónicos o audiovisuales o bien menciones realizadas en
medios de comunicación, con el fin de dar a conocer el carácter subvencionable del
programa durante el tiempo de su ejecución, se hará constar lo siguiente: Que se trata
de un proyecto financiado por el Cabildo Insular de Lanzarote, incluyéndose su logo
institucional.

f)        que seComunicar al órgano concedente las alteraciones o modificaciones
produzcan en los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención.

g)      Respetar las prohibiciones establecidas en el artículo 29.7d de la citada Ley 38/2003,
en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 88/2006, de 21 de julio por el que se
aprueba el Reglamento que la desarrolla, en lo relativo a las personas o entidades
vinculadas con el beneficiario.

RECURSOS/ALEGACIONES

En el caso de la Administración Pública, contra este acuerdo, de conformidad con lo
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, no cabrá interponer recurso en vía administrativa,
sino que podrá interponer directamente, pudiendo realizar requerimiento previo ante el
mismo Órgano que lo ha dictado, RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
DOS MESES computados desde la fecha de notificación del acuerdo, sin perjuicio, en su
caso, de interponer cualquier otro recurso que estime le asiste en derecho.

Para el supuesto en el que hubiera precedido el requerimiento regulado en los tres primeros
apartados del artículo 44, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se
reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazada.

Así mismo, y de conformidad con el artículo 109.2 del citado texto normativo, podrán instar
en cualquier momento la rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos
existente en dicho acuerdo.

Así lo ordena y firma la Sra. Consejera de Hacienda y Contratación en virtud del Acuerdo
del Consejo de Gobierno Insular de 3 de julio de 2023.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
ANEXO V 

I. INGRESOS: € Total : €

(1) Propios (autofinanciación):         €

(2) Cofinanciación de entidades privadas:    €

Importe Denominación

€

€

(3) Cofinanciación de otras entidades públicas:     €

Importe Denominación

€

€

€

(4) Subvención solicitada al Cabildo:   €

II. GASTOS: Total : €

(5) Gastos de Personal:     €

Titulación 

o Profesión

Función que
desempeña 

Horas
Sema-
nales 

Vincula-
ción o

Contrato 

Dura-
ción 

Salario
Bruto 

Seguridad
Social

Empresa 

(6) Gastos corrientes (Gastos vinculados a la realización del proyecto): €

€

€

€

€

€

(7) Gastos de inversión (La adquisición de bienes y equipamientos inventariables,
salvo terrenos y bienes naturales y construcciones. Se incluyen los gastos asociados a 
la ejecución de obra y puesta en marcha): €

€

€

               

   

En a de de 20 .

                                                 

(5)+(6)+(7)

 (1)+(2)+(3)+(4)

CAMPAÑA VERANO LOCO 2024(Coordinación y gestión de la campaña-Concurso Escaparatismo verano-Cartelería, redes sociales))

25.000,00

CAMPAÑA DIA DE LA MADRE 2024 (Coordinación y gestión de la Campaña-cartelería, redes solicales)

0

0

HALLOWEEN 2024 (Coordinación y gestión del evento / Talleres Infantiles / Decoración   del evento, cartelería, redes sociales, etc..

4.000,00

SAN BARTOLOME

10.000,00

5.500,00

€

25.000,00

25.000,00

24

3.500,00

25.000,00€

2.000,00

SHOPPING 2024-CONCURSO ESCAPARATISMO (Coordinación-Gestión, cartelería, redes sociales / Actuaciones Musicales,espectáculos, talleres, etc.. / cartelería, talones, vinilos impresos, etc.)

0

ABRIL01

PASARELA DE MODA 2024(Coordinación y gestión del evento-cartelería, redes sociales))

- 1/2 -
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ACLARACIONES:

Son conceptos subvencionables y se entenderán como: 

a) Gastos corrientes, (Capítulo IV) apartados (5) y (6): 

 Los de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

 Los gastos de viaje, desplazamientos y transporte no vinculado a la inversión.

 Los gastos de personal relativos al funcionamiento del proyecto.

  Los de adquisición de material (no inventariable). 

 Los suministros de agua, gas, energía eléctrica, combustibles, carburantes y
telecomunicaciones.

  Vestuario y utensilios necesarios para el desarrollo del proyecto. 

Productos alimenticios, de farmacia, sanitarios (fungibles) y de limpieza y aseo.

 Los de publicidad, información, difusión, propaganda, folletos...

b)  Gastos  de  Inversión,  (Capítulo  VII):  apartado  (7)  (cuando  la  convocatoria  o
nominación así lo prevea) 

 Los estudios técnicos directamente relacionados con los planes,  programas,
anteproyectos o proyectos de inversión; en otro caso tendrán la consideración de
gastos corrientes. El importe máximo de dichos estudios no podrá ser superior al
10% del coste del proyecto. 

 Los de mano de obra necesaria para la ejecución de las obras, infraestructuras
e inversiones y los de los técnicos que sean precisos para la ejecución y puesta
en marcha del proyecto.

 La  adquisición  de  bienes  y  equipamientos  inventariables,  salvo  terrenos  y
bienes naturales y construcciones. 
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PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS Nº 31/2024 MEDIANTE GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 

POR IMPORTE DE 25.000,00 € 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 31/2024. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Cabildo de Lanzarote para la 

financiación del proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a las 

actividades en las zonas comerciales del municipio”. 

Nº Expediente: 2024007106. 

Ante la existencia de créditos de naturaleza no tributaria a que se refiere el art. 181 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por haber sido concedida una 

subvención por el Cabildo de Lanzarote que asciende a la cantidad de 25.000,00 € 

con la finalidad de financiar el proyecto denominado “Dinamización del comercio 

local. Apoyo a las actividades en las zonas comerciales del municipio” que puede 

generar crédito dentro del vigente presupuesto. 

Visto que la mencionada subvención, concedida mediante la Resolución Nº 2024-

4039 de fecha 16 de julio de 2024, dictada por la Consejera delegada del área de 

Subvenciones del Cabildo de Lanzarote, y que ha sido notificada a este 

Ayuntamiento en fecha 30 de julio de 2024, Nº R.E. 2024-021305, y con la finalidad 

de dotar de crédito suficiente a las aplicaciones destinadas a financiar el gasto objeto 

del programa subvencionado, se propone el inicio del expediente de M.P. Nº 31/2024 

bajo la modalidad de Generación de créditos por ingresos. 

La modificación que se propone es la siguiente: 

Altas en conceptos de ingresos: 

46128. Subv. Cabildo Dinamización comercio local y apoyo actividad comercial

 ................................................................................................... 25.000,00 € 

          Total ingresos ........................................................ 25.000,00 € 

Altas en aplicaciones de gastos: 

13 4300 22799. Administración general de comercio, turismo y pequeñas y 

medianas empresas. Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales ............................................................................... 25.000,00 € 

          Total gastos ........................................................... 25.000,00 € 

 

Por todo lo expuesto, se propone que, previa tramitación del expediente en los 

términos que corresponda, se proceda a la aprobación del presente expediente de 

- 1/2 -
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modificación presupuestaria en la modalidad de generación de créditos por importe 

de 25.000,00 €. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, 

de 19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). 

Victoriano Antonio Rocío Romero. 

- 2/2 -

 Pág. 10 de 18



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 20-09-2024 12:21:46

Registrado en: INFORMES DE INTERVENCION - Nº: 1627/2024 Fecha: 20-09-2024 12:24

Nº expediente administrativo: 2024-007106    Código Seguro de Verificación (CSV): 68B09FA9FD3C3626F96C905887D7661C

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/68B09FA9FD3C3626F96C905887D7661C

Fecha de sellado electrónico: 25-09-2024 11:08:00                 Fecha de emisión de esta copia: 25-09-2024 11:08:00

 

 

Página 1 de 4 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 31/2024. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Cabildo de Lanzarote para la financiación 

del proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a las actividades en las 

zonas comerciales del municipio”. 

Nº Expediente: 2024007106. 

Visto el expediente nº 2024007106, relativo la modificación presupuestaria Nº 31/2024 

en la modalidad de generación de créditos dentro del vigente Presupuesto de esta 

Corporación, según autorizan los artículos 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 43 a 45 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, 

conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto, en virtud de las atribuciones de 

control previstas en el artículo 213 del TRLRHL y desarrolladas por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local, y en atención a las facultades recogidas en el 

art. 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, control financiero permanente, emito el siguiente INFORME: 

1.- ANTECEDENTES: 

1º.) Notificación de la Resolución Nº 2024-4039 de fecha 16 de julio de 2024, dictada 

por la Consejera delegada del área de subvenciones del Cabildo de Lanzarote, por la 

cual se concede subvención al Ayuntamiento de San Bartolomé por importe de 

25.000,00 € para la ejecución del proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a 

las actividades en las zonas comerciales del municipio” realizada en fecha 30 de julio 

de 2024, Nº R.E. 2024-021305. 

2º.) Propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda de fecha 18 de septiembre de 

2024, por la cual se inicia el expediente para la modificación de créditos bajo la 

modalidad de generación de créditos por ingresos.  

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), establece la 

posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza no tributaria generen crédito 

en los estados de gastos de los Presupuestos, estableciendo: 

“Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de 

las siguientes operaciones: 

a. Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o 

jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad Local, o con alguno de 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 1627/2024, el 20-09-2024.
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sus Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza están 

comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

…”. 

Los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la citada Ley, regulan el 

procedimiento y los requisitos que deben observarse para proceder a la generación de 

créditos presupuestarios, los cuales han de ser completados con lo que al respecto se 

establezca en la Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor de esta Corporación, por 

cuanto el artículo 43 del citado Decreto establece que serán estas las que regulen la 

tramitación de los expedientes de generación de crédito. 

A las previsiones del artículo 181 del TRLRHL, y recogidas en el artículo 43 del R.D. 

500/1990 de 20 de abril, añade este texto legal: 

“Artículo 44: Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

a. En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo anterior 

(coincidentes con los aptos a) y b) del art. 181 del TRLRHL), el reconocimiento del 

derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

…” 

Respecto a las Bases de Ejecución del Presupuesto, este tipo de modificación 

presupuestaria se regula en la Base núm. 16, que, tras reproducir los supuestos 

indicados en el TRLRHL y RD 500/1990, de 20 de abril, en su apartado 5 regula el 

procedimiento, estableciendo: 

“BASE 16.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS: 

5.- Los expedientes de generación de crédito se realizarán con sujeción a las siguientes 

normas: 

a) Órgano competente para su autorización: El Alcalde de la Corporación o Concejal 

delegado de Hacienda. 

b) Tramitación: El expediente deberá contener: 

➢ Propuesta de la concejalía de Hacienda. 

➢ El documento contable acreditativo del derecho reconocido, del compromiso de 

aportación de su efectiva recaudación. 

➢ Aplicación presupuestaria objeto de generación y el concepto económico del ingreso 

que lo financie. 

➢ El importe de expediente. 

➢ Informe de Intervención. 

➢ Acuerdo del Órgano Competente”. 

3.- DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE OPERACIÓN. CORRELACIÓN ENTRE EL 

INGRESO Y EL GASTO. 
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Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por el 

Cabildo de Lanzarote, según Resolución Nº 2024-4039 de la Consejera delegada de 

fecha 16 de julio de 2024, notificada a este Ayuntamiento el día 30 de julio de 2024, Nº 

R.E. 2024-021305 para la financiación del proyecto “Dinamización del comercio local. 

Apoyo a las actividades en las zonas comerciales del municipio”, por un importe de 

25.000,00 €. 

Estos ingresos vienen previstos en el apartado a) del art. 43 del citado Real Decreto y 

181.a del TRLRHL como aptos para generar créditos, no teniendo naturaleza tributaria 

y tienen una evidente relación con el gasto a que ha de ir adscrito el crédito 

presupuestario a generar, cuya finalidad es la ejecución del indicado proyecto. 

Es decir, la Resolución de concesión de subvención debidamente notificada a este 

Ayuntamiento se trata de un compromiso firme de aportación por parte de un 

agente financiador externo (Cabildo de Lanzarote) en los términos que se indican en el 

art. 45.1 del R.D. 500/1990, lo que, a su vez, permite que el Ayuntamiento, como 

beneficiario del mismo, tramite la modificación presupuestaria correspondiente. 

En consecuencia, estamos ante un Proyecto de Gastos con Financiación Afectada, lo 

cual implica que en la contabilidad local se deberá proceder a su creación, previa 

identificación de los conceptos de ingresos y aplicaciones de gastos afectados, que 

permita su posterior control y seguimiento. 

4.- DETERMINACIÓN DE LOS CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

FIJACIÓN DE LAS APLICACIONES DE GASTOS. 

Estado de ingresos: 

Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por el 

Cabildo de Lanzarote destinada a financiar los gastos derivados de la ejecución del 

proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a las actividades en las zonas 

comerciales del municipio” y presupuestariamente suponen una modificación en el 

estado de ingresos del vigente Presupuesto de la siguiente forma: 

Altas en conceptos de ingresos: 

46128. Subv. Cabildo Dinamización comercio local y apoyo actividad comercial

 ....................................................................................................... 25.000,00 € 

     Total modificación ingresos ........................................ 25.000,00 € 

Estado de gastos: 

La cantidad subvencionada se destinará a sufragar los costes derivados de la 

realización del programa citado y presupuestariamente supone una modificación del 

estado de gastos del vigente Presupuesto de la siguiente forma: 

Altas en aplicaciones de gastos: 
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13 4300 22799. Administración general de comercio, turismo y pequeñas y 

medianas empresas. Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales

 ....................................................................................................... 25.000,00 € 

     Total modificación gastos ........................................... 25.000,00 € 

Total crédito generado .......................................................... 25.000,00 € 

Igual a los ingresos .............................................................. 25.000,00 € 

 

CONCLUSIÓN: Por todo lo indicado se informa que la modificación presupuestaria 

M.P. 31/2024 generación de créditos por ingresos, Exp. 2024007106, subvención 

concedida por Cabildo de Lanzarote por importe de 25.000,00 € para la ejecución del 

proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a las actividades en las zonas 

comerciales del municipio” en las aplicaciones presupuestarias que se indican en el 

expediente, está ajustada a la normativa vigente aplicable, existiendo la debida 

correlación entre los ingresos en que consiste la operación y los créditos generados, 

siendo competente para la aprobación del expediente, conforme a las Bases de 

Ejecución del vigente Presupuesto de la Corporación, la Concejalía delegada de 

Economía y Hacienda, en tanto le ha sido delegada esta competencia por la Alcaldía 

mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 

76, de 23 de junio de 2023. 

Es cuanto procede informar, salvo error u omisión involuntarios, sometiéndose el 

expediente a la consideración de la Concejalía delegada de Economía y Hacienda para 

su aprobación. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 31/2024. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Cabildo de Lanzarote para la financiación 

del proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a las actividades en las 

zonas comerciales del municipio”. 

Nº Expediente: 2024007106. 

Visto el expediente instruido con el fin de modificar el Presupuesto Municipal en 

vigor, mediante Generación de Créditos por Ingresos, M.P. 31/2024, por importe de 

25.000,00 €, con ocasión de la subvención concedida por el Cabildo de Lanzarote, 

Resolución Nº 2024-4039 de fecha 16 de julio de 2024, para la financiación del 

proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a las actividades en las zonas 

comerciales del municipio”. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, así como los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 y las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 

Considerando que los ingresos no tienen naturaleza tributaria, y que consisten en 

una subvención para sufragar los gastos que se han señalado. 

Visto el informe de control financiero emitido en sentido favorable por la Intervención 

Municipal en fecha 20 de septiembre de 2024, Nº de informe 1627/2024. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023, BOP 

Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023, HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos por Generación de ingresos para la 

ejecución del proyecto “Dinamización del comercio local. Apoyo a las actividades en 

las zonas comerciales del municipio” introduciendo en los estados de gastos e 

ingresos las siguientes modificaciones: 

Altas en conceptos de ingresos: 

46128. Subv. Cabildo Dinamización comercio local y apoyo actividad comercial

...................................................................................................... 25.000,00 € 

          Total modificación ingresos ................................... 25.000,00 € 

Altas en aplicaciones de gastos: 

DECRETO
Número: 5021/2024    Fecha: 20-09-2024
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         c2szV+3rW7kWIJL1+Xo0wXChAp2ywLESH4Fkyp5n2vOT5LGogaL5L8cUj2bcwE7AGKPzvaCDozL0GgxmesaVMw==   isRMsqRZZ0tomlGuZhVUW7ujXQ21uSE4pbWzvJmr2zG6vdtgS3RsHU0gK7QJp7V95oqXuB15lAaj33kshrRiVw==   XmQ3sJMklntFw3VwVRNKR2vhV8t3Iy7RdIo/gzHrH3Y85QGYdx7eHKvmwi9v81mmZu1l4LDarwaYWAHTXRazbQ== g6R0Zaz+8vmPLyCoufhptASEckP+ezNNBZYx1d3QmUwGaiWKwlBXiEB3ZQfgMpenm4GHgvkPXFzz7vydbsQ0MBiCdo37r6kfBsk3ozh+1FqKMC6zd+F3zc1Fo70EDaVxcwR6UZOSekhzczM4r/vrmTBbhQqmT9Ma+SzNxROYudkIRCLLmwRrrm6NitK+qVVM/87z50AbgqQl3qB0nEkKDen2QE19sDi+MTDhn3w3UFjzofcL2WlYpf6k7B1QwAEOAMk1jzKvLslLoydfg1xEmcjNpeszuq+gcMIJvy6lJnKlPXTvKGXz36qGJye4Hds3QvNYJfrxuHjFpzLwlrISYg==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     6bHZf9h2gKrEmSC1cF1Ar6OaDeM=     2024-09-25T11:08:01+01:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 20-09-2024 12:54:57

Registrado en: DECRETOS - Nº: 5021/2024 Fecha: 20-09-2024 13:18

Nº expediente administrativo: 2024-007106    Código Seguro de Verificación (CSV): BFE22ED9D18C29EBEA02218CFCD12272

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/BFE22ED9D18C29EBEA02218CFCD12272

Fecha de sellado electrónico: 25-09-2024 11:08:01 Fecha de emisión de esta copia: 25-09-2024 11:08:01

 

 

Página 2 de 2 

13 4300 22799. Administración general de comercio, turismo y pequeñas y 

medianas empresas. Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales .................................................................................. 25.000,00 € 

          Total modificación gastos ...................................... 25.000,00 € 

 

Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites, por lo que se 

deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 

expediente. 

 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 20-09-2024 13:38:22
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 20-09-2024 13:41:30

Nº expediente administrativo: 2024-007106    Código Seguro de Verificación (CSV): EBAF2EB7E1D81B38EC85E91FFC3B206C

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/EBAF2EB7E1D81B38EC85E91FFC3B206C

Fecha de sellado electrónico: 25-09-2024 11:08:02                 Fecha de emisión de esta copia: 25-09-2024 11:08:02

MC
Operación nº: 18362

Clave de Operación.......: 060

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 20/09/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Créditos generados
por ingresos.

Nº Expediente.......: 2/2024000002605

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA13 430  22799
Administración general de comercio, turismo y  pequeñas y medianas empresas. Otros trabajos 623 25.000,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Veinticinco mil Euros

25.000,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 31/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL CABILDO DE
LANZAROTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO LOCAL Y
APOYO A LA ACTIVIDAD COMERCIAL DEL MUNICIPIO. DECRETO NÚM. 5021/2024, DE 20 DE
SEPTIEMBRE. EXP. 2024007106.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 20/09/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

- 1/1 -
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         1mv15ftXCTbqBAssNQtBnngsy4QFcxTfRBqc8zP9IylhEC9qCtK94EdADLE9WRVG9IjFyXVh4yZBLCqMuekVzA==   rylC9Svxjv4X3rAfYfUziSPSCRb7huVeangxiyaOys2rJx/kI4lm06PyiTgDru81r811+s4cXz1gdDdYpBpWTA==   096wkAtnJuzy601YTHePytzdYks8FZr9yfIbfojUBem8eWppIJzcyywQ+G6gUT+j5Su4CJzkq5+lCjBzfe1HgA== PH/ZMsP1GeSai2D64kDfLBisD4Kwm0EAafdDXx7D+fZSf3/881CGGCo4a+Kr3owNJ+Areb3hO9GCggMIFdCdrAMie1gCjnuOm05GjkxPTZMDU8dQmnKGSaBRx/YatdXsFZIhmhLSsFGhs0clrbxdshGcmcmi88iDvydJTiixic83aU+YWtgK6oNWHBYqefPNLD+KcDxXVWNr9v0Sm7qW9Reh+AQzlMQqEDhAjHFDRgWhy1vu7wrPvxVEleWbooHyGDFJVE3Ig4RjfMEAAeUa8AYhVuOHQMbKsQSTR9q68ckFDHnqEflusj8Q8ESkYcDskqlxHe+pWIhOEqfAJicuew==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     3Ua8HZLipyVusE3aTnB/5YkHrqc=     2024-09-20T13:38:22+01:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         lC3TI/6N03nXa4BO0VGxvPu/hZVsnPiVFsSKqMKPnLGbxiyLVOFTKVXR/XCmakBBAscTikrnMQVWcRrlpJViFg==   YeC2gvB4JffMkbxV5bNW9i8TfxIBeEO6B6XAAr/LvSabo9tflo/996GbWiu9Lni3K8hAdmf4nONSwS0ljXwbCw==   aLAWN8smkdl8l4Qh/E/NGkpzfRyAjdqlHE9tQ7OxhWFB3YQRpE8Y0PVNXXGGlcXo1LyeL27Q97gEx5N5KmPMzg== N5ZMmFBbwsO4VikozpFK313fKDhpe7JkeJYspgKowI1SK6ZgNsVXdDtYNcjxeQfOxyxBJXxtdqj1glQBOlTYW+Iw6XY/eN6Vd9p1LcAyc+mZCLjyn/FjYZyDhf2xQyHcsGX+7Lw9P6N1D2Wr9hl9VaZZvznhbZU8EtBTOutXbVTCfe3U7GCRCDGxr+NFPxetVLDZwNipjxqGgpgeFVNmjvL71+T2+qgpw3/oIXr5gjQltHsuOnZqtX81FwHmxeha7iCh1tw5CFJeQvTOP6Y7j123jBIP2gcJX13lszO9YOKDobHOyPxQSCvMjM7FpdRdZSRpHbXL8Bk1b7uvUoDgyA==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     TQ9vHY2afV8avZ0eB6TiNgHP6XI=     2024-09-20T13:41:30+01:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         lC3TI/6N03nXa4BO0VGxvPu/hZVsnPiVFsSKqMKPnLGbxiyLVOFTKVXR/XCmakBBAscTikrnMQVWcRrlpJViFg==   RSGnuvIS9XytC8vh+tsqsfL1J46gRuSlVr6GCXw2jHkk3iG3b/nxMZZCaHzILRfCiyPi1pBbsd6ZbbYdRL8QMQ==   y04+lxH/k42dZ04ihOwBJCB2sraOaKPtXDlP3QnBL5TWAdYZ4heWyfq4akMeyD+0Xd/zK0ffLQJdFTGgXzkn3A== cpp8n16T8MA/TpG0gurJGeCM8QM3wQUwlZm6QAW8Dxu/O1+Hu4UwA8NrwioSaZkChKdl7HJxn/rIZ3c6hEutlOYpbwRIkOEc8TqOVrqa1Vh6db/nIUzyRBtKofT7xBWXIZxY2wKihBQcyrpZ8LnVHVBC6Yst2ItmTutj10y9GLGh3ay0fLTePlT4AWgPnsqVzrcoSlM4u5J9iXxR9ebXemWbES3qYGBOv/ECv3CENN4/nYQrA0AlJdoV8AaHYG+H+23joN/D/bbd5J8u136VWtbnZIMan3oWqfKZWbO+Tsj3jaLSjy5anzkDeSCOwQTkIPARtWrC4dWWbqf4bYfENw==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     TQ9vHY2afV8avZ0eB6TiNgHP6XI=     2024-09-25T11:08:02+01:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 20-09-2024 13:38:22
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 20-09-2024 13:42:05

Nº expediente administrativo: 2024-007106    Código Seguro de Verificación (CSV): EC0F06380AD4DAC5B0BBA2277F3229CE

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/EC0F06380AD4DAC5B0BBA2277F3229CE

Fecha de sellado electrónico: 25-09-2024 11:08:02                 Fecha de emisión de esta copia: 25-09-2024 11:08:03

MC
Operación nº: 18363

Clave de Operación.......: 020

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 20/09/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de previsiones. Aumento de
previsiones

Nº Expediente.......: 1/2024000000291

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTAEXAC.  46128 004

Subv. Cabidlo Dinamización comercio local y apoyo a la actividad comercial del municipio

25.000,00 €

IMPORTE (en letra):
Veinticinco mil Euros 25.000,00 €

DATOS ESPECIFICOS

CODIGO DCTO. DESCRIPCION IMPORTE CUENTA

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

 IMPORTE DE LOS DESCUENTOS

IMPORTE A PAGAR 25.000,00 €

M.P. 31/2024. GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO LOCAL Y APOYO A LA ACTIVIDAD COMERCIAL DEL
MUNICIPIO. DECRETO NÚM. 5021/2024, DE 20 DE SEPTIEMBRE. EXP. 2024007106.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 20/09/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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         ErgVK+Abu327SCAmiFsThfs1w3yt3mLxA8lGKEih9kR6W5QVGFLR4e6KcpVeUFUrYatl3bsTPbpa28ignnA6LA==   Er8ZvbA90VIGWjVgR/9yNoUKAHCRSaWq+cNd00vQFRZn944ZOvay33rluixiS7VhOPoL2/VFefkhfrK2pkuxJQ==   Sq6Jm2PLOAu+HW70IFv6RNL5mDnEkNe670fhGhmS/yOP9kKP5MTXByw6X1LFnJ0iCx6wCL5vZOEsFFs/4t4Ldg== AphBnyu3QKX35opH6QMxbn9VoYdftXK2i2KoZf/+40GR8FDrbLJZ3UgFm8/uaZg25dnBu5vJbmkJtXvO0WF/V3f4oASb/EvdxMqwOYWk05DbcnR/cuB5JwYtH2SOQ+UfJnZ5I2D7Dzxz+3kQjFgxddqV3kav7i2HIbUjGOA5GCnCEsy78grHFsStzGl3d/tCe63Wawqbw4nz71zKX9kEOnQ165l28mIkbxZ+AARdEisLnVYDxMa6p3z0SkgOMWjx1NhBcQ/wHrZSbNt0iNIaxxFJgF8dgNxFEJnbguHltdmHeJIo8+CAElMknUZWs4dIhRBzJqbt+OcFOLNfzclx/Q==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     wGkA88ioNy8mOUcJLd2JF38Mrns=     2024-09-20T13:38:22+01:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         /2iais3H5SAyhEcteNg2tJUqY1KO/FJpFiyVlAa58ph/mHHDllUw6yz5Dp2FpGPabvh8IYnCk75kRb5bRqaYGw==   hnPoBHLC8CxBha4v6TZBm8FdIQ8Xa3UjpWCOi2ZQq8o+L9/RLzwuLvEGLudevFVJEow5NnCceLxviiNBEMCJzw==   SkjpTBP+m4VVTsmGYLF/45j/5fiE8YwR03t2p8Rq+JBePV3iHiVjlF32LtXoPnVzFlmSOIopWk9szOgD4AsGSQ== OJi9EnGwjAAPgQrzRhJQVXrWqp5C97+RVxFdz7IcTo5foqFNa6IJ6ohQ9jRmX9xEbDQZgCYgZYHpVOo4m/5zn/Muewuj3dP8rbHWRDnwUNnz0Pu0ce3o4RzvcreXKoWPL4F9nyUO772o8auTVv68KW6GakXjDmNkv0H0JFA+0LZxdM7/Q970Hsp3boad//8IaAGy9zls7n3oRE5R8eNpPe2M1wvorMzTgh+mGVZVU0T5Os/0grksOSE/SahW1I472FK4m5rvnZOOOcF4JvZ78J52mM1zBsUzBu6jmRykIuPDhbmSWBUrsTf0D1H0baYvrFZlv1CImjeryf4R6M/zow==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     fmZMB1KJlGwhIKw25YgY8m7zd78=     2024-09-20T13:42:05+01:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A
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